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CONTRATO SERVICIO ARRIENDO EQUIPOS
….-09
En Santiago, a …de …………. de ……, entre EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES CRUZ DEL SUR LIMITADA, Rut 84.252.700-7, representada por don Rodrigo García Tagle, ambos domiciliados en Carlos Antúnez Nº 1941, Providencia, Santiago, en adelante Cruz del Sur Ltda., y ……………………, Rut:……….-.. representado por don ………………………….., ambos domiciliados en Fundo …….., ubicado en …………………………….., …………………., …..Región, se ha convenido en el siguiente contrato por servicio de arriendo de equipo:

1.-
Cruz del Sur Ltda., cede en arriendo al "arrendatario" un Bulldozer Caterpillar …. , de su propiedad, para trabajos de ………………………………, en ……………………………, ubicado …………........., comuna de …………., …… Región.
2.-
La tarifa del arriendo se fija en $......... por Hora + IVA por Bulldozer Caterpillar ….. , equipado con……………….. . En caso de trabajar en roca o lecho de río sin agua, las tarifas deben recargarse en un 25%. En lecho de río seco 10% de recargo. 


Forma parte del presente contrato la Carta Cotización Nº ………., de fecha … de ………. de 2009.

3.-
De cargo del "arrendatario" será, el combustible y su abastecimiento, el traslado del equipo ida y regreso $............ + IVA c/u en cada sentido,  pensión, alojamiento y traslado de operador e Impuesto IVA 19%.  

4.-
El tiempo mínimo de trabajo que el "arrendatario", deberá proporcionar es de 176 horas mensuales, correspondiente a un mínimo de 6 horas diarias. Sólo podrán descontarse del mínimo las horas que el equipo esté paralizado por fallas mecánicas o ausentismo del operador, a razón de 6 horas diarias.

5.-
De cargo de Cruz del Sur Ltda., será la mantención mecánica de la máquina, sus lubricantes, aditivos y anticongelantes, sueldos y leyes sociales del operador.

5. 6.-
Forma de Pago: Contado con liquidación y facturación una vez terminado el trabajo. Después de este plazo el monto adeudado devengará un interés de 0,6% mensual a contar de la fecha de factura
7.- 
Diariamente el operador de la máquina emitirá un informe que indique las horas trabajadas por la máquina y las observaciones si las hubiere. Este informe deberá ser firmado por el operador y una persona designada por la arrendataria.

8.-
Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, ambas partes fijan su domicilio en Santiago.  En señal de conformidad con lo acordado,         firman a continuación las partes que concurren a este contrato.

	_______________________________
	______________________________

	,………………...
	CRUZ DEL SUR LTDA.

	………………………
	Rodrigo García Tagle


EQUIPOS Y CONSTRUCCIONES CRUZ DEL SUR LTDA.

                   Carlos Antúnez 1941                                                                                El Olivo 2668 (Panam. Norte)

Teléfono/Fax : 4901500                                                                            Teléfono/Fax : 7361215
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